
               

 

1.- 

 

Anuncio por el que se convoca licitación pública, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación 

ordinaria para el Contrato de concesión demanial para Explotación de quiosco situado en el Parque                         

“Huerta Asaura” de Argamasilla de Calatrava 

 

1. Entidad Adjudicadora 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Obtención de documentación e información: 
 

- Dependencia: Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Secretaría) 

- Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1 

- Localidad y código postal: Argamasilla de Calatrava – 13440 

- Teléfono: 926442520 

- Telefax: 926477508 

- Correo electrónico para obtener información: secretaria@argamasilladecalatrava.es 

- Dirección de internet del perfil del contratante: www.argamasilladecalatrava.es 

- Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días naturales contados a partir 

del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

2. Objeto del contrato 

a) Tipo: Contrato Administrativo Especial 

b) Descripción: Concesión demanial para la explotación de quiosco ubicado en la vía pública. 

c) División por lotes: No 

d) Lugar de ejecución: Parque Huerta Asaura (Argamasilla de Calatrava) 

e) Plazo de duración: 2 años. 

f) Admisión de prórroga: Hasta un máximo de 10 años. 

g) CPV: 55900000-9 
 

3. Tramitación y procedimiento 

 

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto  

c) Criterios de adjudicación: 
 

- Situación económica 
 

o Encontrarse en desempleo 

� Tiempo igual o superior a dos años: 5 ptos. 

� Tiempo entre uno y dos años: 3 ptos. 

� Por tiempo inferior a un año: 2 ptos. 

 

� Desempleado mayor de 45 años: 2 ptos (acumulable). 



                       

 

o No percibir prestaciones 

� No percibir prestación alguna, contributiva o no contributiva: 2,5 ptos. 

 

o Renta per cápita familiar 

� Ingresos cero: 5 puntos 

� De 1 a 100 euros: 4 puntos 

� De 101 a 200 euros: 3 puntos 

� De 201 a 400 euros: 2 puntos 

� De 401 a 640 euros: 1 puntos 

� Más de 640 euros: 0 puntos 

 

- Cargas familiares 

o Familia monoparental con menores a cargo: 1 punto por cada hijo. 

o Cada ascendente/descendente directo en la vivienda: 0, 5 puntos 

 

- Discapacidad o invalidez del solicitante 

o Por incapacidad del interesado/a con grado de discapacidad igual o superior al 33 % que no 

impida obtener empleo adecuado: 2 ptos. 

 

- Estar en posesión del carnet de manipulador de alimentos: 2 ptos. 
 

4. Valor estimado del contrato y presupuesto base de licitación 

En atención al carácter social de la convocatoria no se exige canon por la explotación del Quiosco, con 

independencia de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal o Autonómica y con el pago de la tasa 

por ocupación de la vía pública por aplicación de la Ordenanza Fiscal Municipal reguladora. 

5. Garantías 

No se exige 

6. Requisitos específicos del contratista 

Los especificados en el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la convocatoria. 

7. Presentación de ofertas o solicitudes de participación 

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas habrán de presentarse antes de las 14:00 horas del último día 

de plazo, que será 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego. 

c) Lugar de presentación: 

- Dependencia: Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava (Registro General) 

- Domicilio: Plaza Ayuntamiento, 1 

- Localidad y código postal: Argamasilla de Calatrava - 13440 
 



               

 

3.- 

 

8. Apertura de ofertas 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se remitirá el Expediente a la Mesa de Contratación, que 

procederá a la calificación de los documentos y el examen y valoración de las solicitudes presentadas, conforme 

al baremo establecido en los pliegos, levantándose acta que será elevada al Órgano de Contratación. 

9. Otras informaciones 

Toda la información podrá consultarse en el perfil del contratante del órgano de contratación en la página web 

del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava: www.argamasilladecalatrava.es 

 

En Argamasilla de Calatrava, a 14 de Abril de 2016. – La Alcaldesa, Jacinta Monroy Torrico - 


